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PROYECTO DE ORDENANZA 
ORDENANZA NÚMERO 16 SERIE 2021-2022 

ORDENANZA DE LA HONORABLE LEGISLATURA '1UNICIPAL DEL MUNICIPIO 
DE CULEBRA PARA AUTORIZAR AL ALCALDE. HONORABLE EDILBERTO 
ROMERO LL OVET, A COMPARECER EN REPRESENTACION DEL MUNICIPIO DE 
CULEBRA, EN ESCRITURA PUBLICA DE SEGREGACION Y ACEPT ACION DE USO 
PUBLICO; Y PARA OTROS FINES RELACIO~ADOS 

PORCUA~TO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

PORCU~TO: 

POR CUAl'"TO: 

POR CUANTO: 

La Ley 107-20:¿0, 5egún enmendada, ccnocida co:no "Código Municipal 
de Puerto Rico'" , establece en su Artb1lo 1.008, en su incisJ (g) dispone 
que los muni~1pios pueden ceder a, y adquirir de cualc;_uier agencia 
pública, a títu~c gratuito u oneroso., cualesquiera biene3 muebles o 
inmuebles con sujeción a las disposiciones de este Código. De igual 
modo, el inc~so )) del antes referido articulado expo:ie :¡ue los 
municipios también pueden aceptar y recibir donacio:ies en bienes y 
servicios de c:.ialc;:uier agencia pú:,iica del Gobiem J estatai y del 
Gobierno federa~, así come de cualqüer persona, natural o jl.!rídica estén 
sujetas tales donaciones. 

La Sra. Noem L González Gcnzález, solicitó a la antigua Administración 
de Reglamentos y Perrrnsos (ARPE), la segregación Del lote 8-D, del 
Barrio Fraile, del Municipio de Culebra, bajo el caso número 03LS5-
00000-01147. 

Baj o el caso ~úmero 03LS5-00000-01147, y mediante Resolución de 
fecha 19 de jLllo de 20C6, la ARPE y el Plano de Inscripción aprobado, 
la ARPE apro~é la segregación de una franja de terrencs a ser dedicado 
a "Calle de Use Público'' 

La descripcién de la franja de terreno dedicado a "Calle :Je Uso 
Público" es la sigwente: 

RUSTICA: Pa:-<:ela de terreno que radica en el Bo. Frailes, carretera 
núm. 250 intenor :Je la is.ia municipio de Culebra e identificada como 
Calle Dedicada a Uso Público en el plano de Inscripci:>n del caso: 
03LSS-OOOOO-U147. Con una cabida superficial de 4,1~0.68 metros 
cuadrados equivalente a 1 06 cuerdas de terreno, con un largo de calle 
de 361. 75 met:-·J-S por m a:i~~o de cal~e de 11. 00 metros, en lindes por el 
Norte con el So~ar 1 y el Remanente de la finca princip::tl; en lindes por 
el Sur con :Jon Andrew Fletcher; en lindes por el Este con el 
Remanente de La ::J::ica pr=.ncipal y en lindes por el Oeste con el Solar 1. 

Aceptar dicho predio de ter:-eno resu~ta conveniente a los intereses de la 
ciudadanía en gene:-al. 

Para aceptar IE. franja de te:-reno antes descrita y a ser ded~cada a calle 
de uso públ:..c~, es necesario la comparecencia del Alcalde en 
representación :Jel Mur:.ic~p:o de Ct:.lebra. en el otorgamientc de la 
Escritura Publ tea correspor:diente. -------------------------------------



POR TANTO: 

SECCIÓ~ lRA.: 

SECCIÓ~ 2DA.: 

SECCIÓN 3RA.: 

SECCIÓN 4TA.: 

SECCIÓN STA. : 

SECCIÓN 6ll A. ~ 

ORDÉNESE LO SIGIDENTE POR LA LEGISLATURA 
MUNICIPAL DE CULEBRA PUERTO RICO: 

Autoriza la ::on.pare::encia del Honorable Edilberto Rornerc Llovet, 
Alcalde del Municipio :.'ie Culebra, en el otorga::niento de una escritura 
de segregación y cesión para uso público. 

Copia de la ::?.scri.tura que en su dí:l se otorgue, así ::orno Minuta de 
Presentación cie~ Registro :le la Propiedad, deberán ser presentaéa ante la 
Oficina de la Secretaria :\fu::iicipal para su correspondiente registro ante 
la Oficina dei Contralor áe Puerto Rico, conforme a la Ley Num. 18 -
1975, según enmendada, y su Reglamento. Ta~ como dispone la Ley 
107-2020, Supra. 

El Municipio i e Culebra r:o se hace responsable de proveer las :>bras de 
infraestructurt:. para los servicios de luz, agua, alcantarillado, teléfono, 
cable e interr:e:. 

Toda ordenar:z~, resolucion o acuerdo, que en :odo o en parte esté en 
conflicto con es:a Ordenanza, queda por esta, derogada. 

Esta Ordenanza. ccme::iza:á a regir i::nnediatamente haya sido aprobada 
por esta Legisia::ura Municipal y firmada por el Alcalde 

Copia de esta Ordenanza, debidamente certificada, será enviada a la 
división de C-erencia Municipal de OOP, al Registro de Propiedad de 
Fajardo, Oficina de Fina::izas, Oficina de Audit::>ria Interr:a, Oficina de 
la Secretaria M-.micipal y cualqi.:.ier otra agencia o dependencia 
municipal que cor:-espanéa. 

APROBADA POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CULEBRA, 
PUERTO RICO, HOY .;tf, DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

HO . ISAEL FELI 
PRESIDEt---TE 
LEGISLATUFA :\1UNICIPAL 
MUNICIPIO JE :::ULEBRA 

~tl~Q.µ_\Qo~ 
:ARON ROSE MONELiDRIGUEZ 
SECRETARIA 
LEGISLATURA ~ICIPAL 
MUNICIPIO DE CULEBRA 

FIR.'1ADA POR EL ALCALDE DE CULEBRA, PUERTO RICO 
HOY _29_ DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

HON~~~~ 
ALCALDE 
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.legislatura Municipal 

CERTIFICi\CIÓN 

Y o, Sharon R. Monell Rodríguez, secretaria de la Legislatura Munic~pal de Culebra, 
Puerto Rico por la presente CERTIFICO: 

Que: La antecede es una copia Sel : exacta. de la Ordenz.nza Número 16 Serie 20: 1-
2022, aprobadc. e~ día~ de septiemb:-e ::le 2021, por la Honorable legislatura Municipal, con 
los Siguientes Leg::sladores presentes er.. Sesión: 

Misael Feliciano ~fonell 
Presidente 

Sandra Rivera 3ennúdez 
Vicepresidenta 

Alexander Hernán:iez Ortiz 
Legislador 

Luis D. Rivera Se to 
Legislador 

Néstor H. González Peña 
Legislador 

HONORABLES 

Votación: A FAVOR: O EN CONTRA: __L AUSENTE: ABSTENIDO: 

Y para que así conste: expido la r:resente cerb.fi.:;ación bajo mi firma y Selle Oficial del 
Municipio de C1~e:ira, Puerto Rico, hoy :lía :2B de septiembre de 2021. 

~~~~ 
SHARON ROSE :\10NELL RODRÍG z 
SECRETARIA 
LEGISLATCRA :\1UNICIPAL 


